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LEY DE 13 n}] ~IARZO DE 1900

fijando las condiciones del trabajo de las mujeres y de los niños.

DON AIJFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey
de España; y en su nombre y durante su menor edad la Reina
Regente del Reino;

Á t.odos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que
las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1. o Los menores de 9,mbos sexos que no hayan CUlll"

plido dioz años, no serán admitidos en ninguna clase de trabajo.
Art. 2. 0 Serán admitidos al trabajo los niños de amhos sexos,

mayores d.e d.iez y menores de catorce años, por tiempo que no
0xcederá diariamente de seis horas en los establecimiontos indus
triales, y de ocho on los de comercio, interrumpidas por descansos
que no sean en RU totalidad menores do una hora. Las Juntas lo
cales y provinciales crondas por esta ley propondrán al Gohierno
los medios que ostimen conducentes para que en el plazo de dos
años, á contar de la promulgación de la misma, quedo reducida
á once horas la jornada actual donde ésta oxcediese de las once
horas respecto de las personas objeto de esta ley.

Art. 3. o Cuando por causa de avorias, sequía ó riadas tengall
que suspender ó disminuir el trahajo las fábricas movidas por
fuerza de agua, la Junta local buscará y propondrá la forma de
suplir en horas extraordinarias la pérdida sufrida en el eurso
del afio.

También lo hará cuando en las fábricas movidas á vapor sea
necosario compensar paros forzosos y por épocas que so determi
nanta on los respectivos reglamentos, en las industrias cuyos pro
ductos tengan la venta limitada á cortas temporadas estacionales.

La ampliación de horas no excedorá en ningún caso de doce
8omanales.

Art. 4. o (clueda prohibido el trahajo nocturno á lo~ niños de
ambos sexos menores de catorce afios.

Quoda prohibido también á los mayores do catorce afíos y me"
noros do diez y ocho afios on las industrias que determinen laR
Juntas locales y provinciales.

Para los ofectos de esta ley, se entenderá por trabajo nocturno
el que tenga lugar desde las siete de la tardo hasta las cinco de la
l1lfil1ana, con descanso, como mínimum, de hora y media.

El trabajo nocturno no podrá excoder do cuarenta y ocho ho-
ras semanales.

Art. 5. o Queda prohibido á los monores de diez y 80is aI10,'::\:
1. o 'roda trabajo subterráneo.
2. o 'roela trabajo en establecimientos destinad08 á la elabora

ción ó manipulación de materias inflamables y en aquellas indus
trias calificadas do peligrosafl Ó insalubres, cuyo cuadro fijará el
Gobierno en los reglamentos, después de oído el parocor do las
Juntas locales y provinciales.

3. o La limpieza de motoros y piezas de transmisión, mientras
esté funcionando la maquinaria.

Art. 6. 0 Se prohibe ocupar 'á los nifíos menores do diez y seis
afios y á las mujeres menores 00 edad en tálleres on los cualos se
confeccionen escritos, anuncios, grabados, pinturas, emblemas,
estnmpns y demás objetos que, sin estar bajo la acción de las leyes
penales, sean de tal naturaleza que puedan herir su moralidad.
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Queda prohibido á los menores de diez y seis afíos todo tra
bajo de agilidad, equilibrio, fuerza ó dislocación en espectáculos
públicos.

Los dírectores de compatlias, padres ó tutores de los menores
que contravengan este artículo, serán penados conforme al 1. o de
la de Protección de los niños de 26 de Julio de 1878.

La prohibición contenida en el párrafo. segundo de este ar
tículo para los menores de diez y seis años es aplicable á cual~

quier clase de trabajo, aunque revista carácter literario ó artísti~

CO, ej<:cutado en espectáculo público.
Las prohibiciones á que se refiere el pre8ente articulo quedan

sometidas á las disposiciones de la Autoridad gubernativa, quien,
para su dispensa, apreciará la relación entre los inconvenientes
fíBicos y morales del trabajo y las condieiones del niño ..

Se prohibe el trftbajo en domingo y dias festivos á los obreros
que son objeto de esta ley.

Art. 7.° El Ministro de la Gobernación nombrará Juntas pro"
vinciales y locales encargadas de informar en los casos de autori
~aciones podidas con arreglo á los artículos anteriores. Las Juntas
provinciales estarán constituidas por representaciones de las loca~

les, y serán presididas por el Gobernador eivil de la provincia,
que cleberá convocarlas euando lo estime oportuno, fijando los
asuntos que hayan de ser objeto de su deliberación, y teniendo su
acuerdo un cadeter consultivo.

Formarán parte de estas Juntas provinciales un Vocal técni~

co, designado por la Real Academia de Medicina, cuyo cometido
será informar acerca de las condiciones de higiene y salubridad
en los trabajos de los talleres.

Las Juntas locales se compondrán de un número igual de pa"
tronos y de ob1'eros y un representante de la Autoridad civil, que
tendrá la presidencia, y otro de la eclesiástica.

Serán atribuciones de estas Juntas: inspeccionar todo centro
de trabajo; cuidar de que tengan condiciones de salubridad é hi
giene; formal' las estadísticas del trabajo; procurar el estableci
miento de Jurados mixtos de patronos y de obreros; entender en
las reclamaciones que unos y otros sometieren á su deliberación,
y velar por el cumplimiento de esta ley, singularmente donde se
rounan obre~os de ambos sexos, para quo se observe una disci"
plina que evito todo quebranto de la moml ó de las buenas C08

t.umbres.
Esta organización será provisional hasta la publicación de la

ley do Jurados mixtos.
Art. R. o Se concederán dos horas diarias, por lo menos, no

eomputables entre las del trabajo, para adquirir la instrucción
primaria y roligiosa á los menores de catorce años que no la hu
biesen recibido, siempre que haya escuela dentro de un" radio
de 2 ki16ll1.etros del establecimiento en que trabajen.

Si la escuela estuviore á mayor distancia, será obligatorio sos
tener una para '01 establecimiento fabril que ocupe permanente
mente on sus trabajos más de veinto niños.

A los niños quo acrediten saber leer y escribir se les admitirá
(,,\11 la fábrica un afio antes de la edad marcada en la presente ley.

Art. n.O No se permitirá el trabajo á las mujeres durante un
plazo de cuatro á seis semanas posteriores al alumbramiento. En
ningún caso sorá dicho plazo inferior á cmUro semanas;. será de
einro ó de seis si de una certificación facultativa resultase que la
mujer no puede, sin perjuicio de su salud, reanudar el trabajo.

El patrono reservará á la obrera durante ese tiempo su pues
to en el mismo.
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La mujer que haya entrado en el octavo mes de embarazo po~

drá solicitar el ceso en el trabajo, que se le concederá si el infor
me facultativo fuese favorable, en cuyo caso tendrá derecho á que
se lo reserve el puesto que ocupa.

Las mujeres que tengan hijos en el período de lactancia ten
drán una hora al díu, dentro de las del trabajo, para dar el pe
cho á sus hijos.

Esta hora se dividirá en dos períodos de treinta minutos,
aprovechables, uno, en el trabajo de la mafiana, y otro, en el de
la tarde.

Estas medias horas serán aprovechadas por las madres cuando
lo juzguen conveniente, sin más trámite que participar al direc
toe de los trabajos, al entrar en ellos, la hora que hubieren eR
cogido.

No será en manera alguna descontab1e, para el ef.ecto de cobro
de jornales, la. hora destinada á la lactancia.

Art. 10. No pocIdll ser admitidos en los establecimientos in
dustriales y mercantiles los nil1OS, jóvenes y mujeres que no pre~

senten certificación de estar vacunados y ele no padecer ninguna
enfermedad contagiosa. .

Art. 11. Cuando el alojamiento de los obreros dependa en
alguna manera de los cluel10s ó empresarios de los establecimien
tos industriales ó m31'cantiles, S91'á ab,olutamente obligatorio el
mantener una separación completa entre las personas de clife- .
rente sexo que no pertenezcan :í una misma familia.

Art.. 12. El Gobierno, oyendo al Consejo de Sanidad y á las
Juntas provinciales, y previa la información que estimenece
saria, clasificará todas las industrias y trabajos para acomodar
tÍ esta clasificación los articulas correspondientes de la presen
te ley.

Art. 13. Las infracciones de esta ley se castigai'án con multa::;
de 25 á 250 pesetas, exigibles solamente á los patronos, salvo el
raso de que resulte manifiesta lrr irresponsabilidad de los mismos.

L~lS Autoridades municipales serán las oncargadas de la im
posición y cobro do las reforidas multas cuando lo determinen las
J untas locales y provinciales, y su producto ingresará en las Ca
jas d.e las Juntas locales para mejorar la educación del obrero.

Art. 14. La inspección que exige el cumplimiel:\to de esta ley
correspondo al Gobiorno, sin perjuicio de la misión que en eUa se
confía á las Juntas locales y provincialos.

Art. 15. Si sobre la aplicación y ejecución de esta ley se for~

ma.lizaea ante la,s Autoridades locales por la representación, de
bidamente aut01;izada, de Asociación legalmente constituída, ya
son de obreros, de patronos, ó mixta do patronos y obreros, ins
tancia. exponiendo los dafios é inconveniel'ltes prácticos que se
originen en algún caso, el Gobierno, oyendo á las Juntas locales
y provinciales respectivas, y en su caso á la Comisión de Refor
mns Sociales, POdl'á decretar la suspensión, con las excopciones
de aplicación de esta ley, en la localidad de donde proceda la re~

clamaciól1, y exclusivamente para la industria eS trabajo ~l, que la
misma. se re11ere.

Art. 16. El Gobierno dictará en el plazo do Reis meses los re
gla.mentos que exija la ejecución de osta loy.

Art. 17. Los jefes de industrias están en la obligación de fijar
en lugar visible de sus talleres las disposiciones de la vigente ley
y los reglamentos generales que para su ejecución se vayan pu
blicando, así como los reglamentos particulares concernientos á
su industria y el orden interior de su establecimiento. Se deposi~

tará una copia de iste último en la Secretaría de la Junta local l
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en la del Ayuntamiento respectivo, en la de la Junta provincial
y el Gobiorno civil de la provincia.

Art. 18. Se declara pública la acción para denunciar los he
chos que infl'injan la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á toc1os los Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna

dores y demás Autoric1n,des, así civiles como militares y eclesiás
ticas, ~e cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cm11.!.'lil' y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Pala:cio á trece de l\Iarzo de mil novecientos. - Yo
LA REINA REGENT.E. - El Ministro de la Gobernación, Edum'do

,Dato. - (Gaceta del 14 de Marzo de 11300.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Reglamento de 13 de Noviembre de 1900 para la aplicación de la
ley de 13 de Marzo de 1900 acerca del trabajo de mujeres y niños.

REAL DEORErr'ü

En atención á las razon0S expuestas por el Ministro de la Go
bernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en aprobar el siguiente reglamento para la aplicación
de la ley de 13 de Marzo de 1900 acerca del trabajo de mujeres y
niríos.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil novecientos. 
MARíA ORISTINA. - El Ministro de la Gobernación, Javier Ugarte.

cAPírr'ULO PRIMERO
,

DEL TRABAJO DE LOS NIÑOS Y JÓVENES

Artículo 1. o Para los efectos de esta ley, se entenderá por
patrono al que contrate por salario el aprovechamiento de servi
cios personales para un trabajo cuya dirección y vigilancia se re
serva.

El Estado, las Dip~tac¡onesy los Ayuntamientes quedan equi
parados para los efectos de este artículo á los particulares y Oom
pafíías.

Art. 2. o Se consideran obreros todos los que ejecutan habi
tualmente trabajo manual fuera de su domicilio, por cuenta aje
na, con remuneración ó sin ella. En esta disposición se hallan
comprendidos los aprendices y los dependientes de comercio.

Art. 3.0' De la prohibición á que se refiere el arto 1.0 de la ley
de 13 de Marzo de 1900 quedan exceptuados el trabajo agrícola y
el que se verifique en talleres de familia.

Art. 4. o Entiéndese por talleres de familia, para los efectos del
artículo anterior, el establecimiento en donde solamente estén em
pleados miembros de una sola familia ó por ella aceptados bajo
la dirección de uno de ellos.

Art. 5. 0 En el.caso de que el trabajo de taller de familia se
efectúe por medio de motor mecánico, ó bien cuando la industria
ejercida estuviese clasificada entre el número de los establecimieu
tos ó trabajos peligrosos ó insalubres, el Delegado del Gobierno
para la inspección podrá imponer las medidas de seguridad é higie
ne que deban adoptarse.

Art. 6. 0 Oonforme con lo dispuesto en el arto 2. 0 de la ley de
13 de Marzo de 1900, los niños de ambos sexos mayores de diez
y menores de catorce años podrán ser admitidos al trabajo por
tiempo que no excederá de seis horas en los establecimientos in
dustriales y de ocho en los mercantiles.

Los que se encuentren en estos casos no entrarán al trabajo
antes de las siete de la mañana en los meses de Noviembre á

IlUJBRBS y NIÑOS
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Marzo, ambos inclusive, y de las seis en los meses de Abril 'á Oc
tubre.

Los niños á que se refiere este artículo no podrán trabajar más
de tres horas consecutivas en los establecimientos industriales y
cuatro en los mereantiles. Á los menores de catorce años que
hayan sido admitidos al trabajo y estén adquiriendo la instruc
ción primaria y religiosa, se les concederá pata este efecto las dos
horas de que habla el arto 8. o de la ley. Estas dos horas serán de
nueveá once de la mañana ó de tres á cinco de la tarde, caso de
no convenirse otras por mutuo acuerdo.

Art. 7. 0 Se considera trabajo nocturno el que se realice desde
las siete de la taede hasta las cinco de la mañana.

Los mayores de catorce afios y menores de diez y seis no po
drán ocuparse en trabajo nocturno más de ocho horas diarias, y
la joenada tptal de trabajo para loe mismos no excederá de sesen
ta y seis horas semanales.

Art. 8. 0 Los mayores de catorce afios y menores de diez y seis
que estén ocupados en las labores nocturnas no podrán trabajar
en ellas más de cuatro horas consecu~ivas sin los descansos á que
se refiere el arto 4. o de la ley.

Art. 9. o Para los efectos delart. 5. 0 de la ley, se .entenderá
por trabajo subterráneo todo aquel que se verifique en el interior
de las minas ó canteras, túneles, alcantarillado y demás trabajos
análogos que no se ejecuten en la superficie y á cielo descubierto ..

Para los casos excepcionales en que los niños de trece á diez y
ocho a110s hubieran de emplearse en estos trabajos, reglamentos
especiales determinarán las condiciones 'de dicho trabajo.

Art. 10. Ningún menor podrá trabajar en los establecimien
tos y espectáculos á que se refiere el arto 6. o de la ley, sin que sus
padres, tutores, director del establecimiento en donde estuviera
asilado ó sus representantes legales, justifiquen previamente que
es mayor de diez y seis afios. Al efecto, las personas mencionadas
acudirán al Gobernador civil en las capitales de provincia y á los
Alcaldes en las demás poblaciones, con los documentos corres
pondientes que acrediten la edad del menor, yen vista de ellos se
les dará 6 negal'á la oportuna autorizaci6n expedida por los Go
biel'nos civiles ó por las Alcaldías.

Art. 11. Cuando un menor de catorce afios necesite adquirir
la. instrucción primaria y 'religiosa, bastará, para que se le conce
dan las dos horas preceptuadas por el arto 8. o de la ley, con que
el padro, la madre ó el tutor hagan la declaración ante el patrono
de que el menor no ha recibido dicha instrucción.

Art. 12. Cuando no haya Escuela en un radio de 2 kilómetros
del establecimiento fabril 6 mercantil en donde trabajan más de
veinte niños, el patrono, conforme l;Í lo dispuesto en el arto 8. 0 de
la ley, deberá establecerla por su cuenta.

Art. 13. Las Escuelas establecidas por los patronos deberán
estar dirigidas por un Maestro de instrucción primaria, que será
de libre elección del patrono, el cual dará cuenta del nombra
miento á la Junta local de primera ensefianza.

Art. 14. Las horas ele asistencia de dichos menores á estas Es
cuelas se fijarán por mutuo acuerdo entre los padres ó tutores de
los menores y los patronos del taller, pero sin que en ningún caso
resulten computables entre las horas del trabajo.

Art. 15. Los niños que por saber leer y escribir quisieran ser
admitidos al trabajo un afio antes de la edad marcada en la ley,
deberán acreditar aquella circunstancia por medio de un certifi
cado expedido, previo examen de aptitud, por un Maestro 'de es
cuela y con el V. o B. o de la Autoridad local.

arWBJUli y NJ~O'
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Art. 16. Para que un' menor de edad pueda 5cradmitido al
trabajo tendr¿í que acreditar:

1.o Permiso del pudre) 6 en su defecto de la madre)' del tutor
ó del dil'ectol' del establecimiento en dando estuviere asilado,para
dedicarse al trabajo.

Este permiso se concederá por modio de un. acta extendida
ante la Autoridad local, y en ella se IUtrtlIl 'constarlos llombl'es
de los padres) el del tutor, si lo hubiera, ó el .del clirector del es
tablecimiento,' y la vecindad y domicilio de los luismos.

2. o La edad del menor por meu.io de certificación del Registro
civil. ,

3.o Qúe la clase del trabajo á qU6 va á c1ediclll'se el menor no
es suporior á sus fuerzas) y que no padece erífermeu.ad contagiosa
ó infecciosa,'y que está vacunaclo, circunstancias que se acredita~

rán por medio de certificación facultativ~.
Los Médicos forenses, ó los de Boneficencia municipal en don

de los hubiere) expedirán gratuitamente esta certificación en pa
pel de oficio.

Los documontos á que se refiere este artículo quedarán 011 po~

del' del patrono. quien los presentará siempre que á ello sea re
querido por los Inspectores.

CAPíTULO II

TRABAJO DE LAS MUJERES

Art. 17. Ninguna mujer podrá trabajar en los establecimien
tos y espectáculos á que se refiero el arto 6,0 de la ley sin justifi
car previamente que es mayor de edad. Para las dispensas, reser~

vadas en este punto á la Autoridad gubernativa) se seguirán los
mismos trámites y se exigirán los mismos requisitos señalados en
el arto 6. o de la ley respecto de los jóvenes menores de diez y
seis años.

Art. 18. Las mujeres que hayan entrado en el octavo mes de
embarazo podrán solicitar del patrono el cese en el trabajo, te
niendo derecho á que so les reserve el puesto que ocupaban hasta
tres semana'S después del alumbramiento.

Si de una certificaci6n facultativa resultase que á las tres se
manas la mujer no podía dedicarse, sin perjuicio do su salud, al
trabajo que realizaba anteriormente, se le reservará su puesto una
semalla más.

Art. 10. Al tenor de lo dispuesto en el arto 9.° de la ley) las
obreras con hijos en el período de la lactancia tendrán una hora
al día para d~r el pecho á sus hijos. Dicha hora so dividirá en dos
períodos de treinta minutos) utilizables uno por la mañana y otro
por la tarde. No obstante, si la madre lo prefiere, y siempre quo
al niño se lo lleven al taller ó establecimiento dando aquélla
presta sus servicios, podrá divklir la hora en cuatro l)C)ríodos de á
quince minutos, utilizables dos por la ma11alla y dos por la tarac,

El tiempo destinado á la lactancia, siempre que no exceda de
una hora diaria, no será descontable para los efectos de cobro de
jornales.

La madre, sin embal'go, sometiéndose al descuento correspon
diento, podrá dedicar á la lactancia de su hijo más tiempo de una
hora diaria.
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CAPíTULO In

DE LAS JUNTAS LOOALES y PROVINCUIIES

Art. 20. Los Gobernadores dal'án cuenta al Ministro de la
Gobernación de las resoluciones que tomen para la f'jd'CUCiÓll y
cumplimiento de la ley de 13 de Marzo y ue la Real orden de Ü

de J ullio de l'J)) ol'ganizft1110 las Juntas locales y provinciales;
De estos datos se clal'á traslado para conocimiento á la Comisión
de RcEol'l11as Sociales.

Al eEecto de reunir los antecedentes pl'ecisos para la reglamen
tación del arto 7.0 de la misma ley, los Gobernádores remitirán al
l\1inistl'o de la Gobernación, antes de 1.o do Diciembre próximo,
un estado de las Juntas locales y provinciales que, conforme á la
Real Ol'don de Dde Junio último, se hayan constituido el día 1.o

de J utio y 1.o de Agosto respectivamen te. En este estudose hará
expresa 111:mción del pi'ocedimbnto qno se haya seguido en la for
mación elo listas de patronos y obreros para la clesignación y es
crutilliodo Vo:?ales y para asegurftr que las Juntas se compongan
de igual núm9l'O de obreros y patrollos, así como de cualquier in
cidente ele reclamación, protesta, consulta, etc., que hubiera ocu
rrido, y de las consultas ó recursos que se hubieren elevado á la
Superioridad s,obre estos particulares, y de la resolución que en
ellos hubiere recaído.

Con vista de los datos é informes que remitan las Juntas loca
les y provinciales, se dictarán, oyendo á la Comisión de Reformas
Sociales, las disposiciones reglamentarias, determinando la forma
de co'nstitución y renovación· de dichas Juntas, la duración del
cargo, sus renovaciones en casos de vacantes parciales, el míni
l11Ulll de illlUviduos precisos para deliberar y tomar acuerdos, las
condiciones de elector y elegible, las condiciones para que las
J untas locales, aisladarrl€mt'e ó en agrupación con otras, según los
casos, elijan su representante para la provincial.

En el interin, cada una de estas Juntas tomará por si las dis
posiciones de su régimen interior, poniéndolo 8n conocimiento del
Gob3rnador de la provincia. Antes de 1.o de Eüero próximo, cada
J ulltn. provincial remitirá también informe al Gobernador de la
provincia, formulando su parecer sobre si fuera conveniente que
las Asociaciones obreras sean las únicas llamadas á la elección, ó
qne el sufragio se ejerza agrupando por afinidad las industrias, y
procurando que la repres(imtación de obreros y patronos en la J un
ta sea proporcional al número de trabajadores y patronos que figu-
ren en las respectivas industrias. '

CAPíTULO IV

DE LA CLASIFICACIÓN DE INDUSTRIAS

Art. 21. El Gobierno procurará, en el plazo más breve que
sea' posible, clasificar las indnstJoias y trabajos para acomodar ti
esta clasificación los artículos de la ley de 13 de Marzo delDaO.

Art. 2:1' Do.spué3 de promulgada la clasificación de todas las
industrias y trabajos, el Gobiel'llo, despu~s de oir á 'los Inspecto
res, dictará las disposiciones reglamontarias de las distintas indus
trias, al eEecto de adaptar la ley á la condición de cada ramo de
las mismas, cun la variedad y diferenciación consiguiente á la
protección de las mujeres y de los niños, según la economía pro
pia de las respectivas industrias y trabajos, á la par que s,e dictan
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. las disposiciones generales sobre la higiene" salubridad, seguridad
y palieLa de los talleres.

_Art. 23. IIl:\stu que S0, pu1?,lique lo, clasifiqaeión á qu~so l'etie:'

ron los at·tículos anteriores, las J'll~ttt~loeal;e~yprovhlciulesde
terminarán enlos cusosde duda la.slnd~strht&quohaYttn-de ser
consideradas como lIBttlubres, p3ligl'osls-:ó)nc,5modas<para los
obreros objeto de la ley. '

\cAríTULQV -

Art.24. L03 Alcaldes serán los' elicargados. de hacer. efectivas
las lUultas ydo in~úesar stl'il11PÓt~toéühtsOujasloc~les,'úoliIorme
álopro,venidq en el a'rL 13delaJ6y.',- ,'. ..' '. :' ,"._

Art: 25. '-Pal"ri, la'oJocUc1ón:deladisposici611' al1torior;lQs AI-'
caldas, al día stgtltOnto dó-i'ocjlJh~a la.,cpmunicaciólld31aJunta
lacaló provinciitl,hotHicahitilal11ulta áaluel áqllienlollUbiere
siuó in':lpuesta, QOllcodiéüdolo' part\ su pago U11' plazo que 110-oxce- '
da de diez días. ' .." ' ., ",,',' , . . "

Transcurrido este' plazo, seproccde"+'á áhacer efectiva la multa
por In vía de apremio. ."'. .... . '. .....'i. ,',.. .,' •

Art. 26. Contra la imposiciól1de la 11'1'ulta podrá elmultado
recurrir en término de 'tercerodin ante IaJunta p~ovincial, si
aquéllafué determinadapor,la. Junta local,. ymlte el 'Gobernador
si lo hubiere sido por la JUnta provincial. '

La Junta provincialy elGobernadol', ensuscasos respectivos)
l'esolvel'án definitivamente y sill ulterior .recurso en el término de
ocho días. . '.' . .

Art.27. .Si con motivo da la ejecución dé esta ley 6de sus re
glamen,tos se cometiere alguna' infracCiónde lasque dan lugar á
procedimientos de oficio,la 'J,untaJocal óla provincial harán in
'mediat~mente la 'O"portuna' denuncia ante i

,el ,Juzgado.
Art. 23.. Se declara públicamente,' conforme á lo dispuesto en

el arto 18de la ley, la acciónparadenunéiar los hechos que in-
frinjunla misma ó este,reglamento. .

Las denuncias podrán present~rséantelaJunta local, la pro
:y-incial 6 ante elJuzgado en su caso. El denunciante podrá exigir
recibo de la denuncia on las. ofiCinas de la Junta en donde lapl'e-

sente. '. .'., . . .. . .,.. . '
Art. 20. Cuando la Juntalocaló la provInCIal reCIban la de-

, nuncio, de una il1fracciól1, proúoderáninmediatamente á.compro
bar los hechos denunciados, para los efectos de 10 dispuesto 011

este capítulo. '.'.
Art. BO. Si denullciadall1 infracción la J untn.local ó la pro

vincial,en su caso, no ad,optasolllas medidas necesarias para co
'l'regIrla, el denunciante podrá recurdr, ante, el Ministerio de la
Gobernación.

QAPíTULO VI

DE LA INSPECCIÓN

. Al"t. 31.' ,En tanto nosa organice porol Gobiorno la ~nspec

ciónque determina la loy,soráejercida pOLO las Juntas 10cale3 y
provinciales, sin perjuicio de la que corresponde á aqúél, según
el arto 14 de la misma. " ..

Art 32. Las Jutitas locales nombrarán lós individuos de su
seno que juzguén cou:venionté para que ejerzan durante el semes

KUJBlJUI y luRos



MTIN. Biblioteca Central

-:-.11 -

tre la inspección de las fábricas, taller(3s y establecimientos detra- .
bajo enclavados en el término municipal. .
. Art. 33. Los individuos nombrados para ejercer la inspección

pondrán mensualmento en conociq.-liento de la Junta local el re~

sultado de sus visitas.
Art. 34. Á los efectos del arto 6. o dl3 la ley, los individuos que

ejerzan la inspecci6n, examinarán'especialmente ·los estableci
mientos determinados en' dicho artículo paradarcuentll ante la
Junta local de aquellos que entiendan que están comprendidos en
las prohibicionese$tablecidas por la mencionada disposici6n. .

i\.rt. 35. Las J utltas provinciales podrán acordar las inspec
ciones que eS,timen convenientes. Cuando la Junta local reclame'
de la provincial una inspecci6Il relativa' á las condiciones de sa
lubridad é liigiene de fábricas, tal1eí,Ets' 6 establecimientos deter
minados, designará necesariament~ al Vocal técnico para este
efecto, sin perjuicio de nombrar otrosVocales que le acompafíen.

Art. 3ft., Los 111spectores encargados ele velar por el cumpli
miento de la ley dirigirán sus visitas á inspeccionar las condicio
nes higiénicas del tall~i', la' organizaci6n der~trabajo yel cumpli-
miento de la obligación escolar.' .

Cuando lo estimen necesario para completar su informe, los
Inspectores podrán solicitar el concurso·delas Juntas de Sanidad,
de Beneficencia y de las Sociedades pl'otectoras de la infancia, y
aun el dictamen ,de un Médico que los acompafieen la visita.

La im~pecciónele la higierie del taller' abrazará la limpiéza, sa~

lubridúd y segUl'idael del os~ablecimiento.
Lri. inspocci6n do organizaCión del tmbajo recaerá sobre la

edad y las horas de trabajo, según las disposiciones de la ley y de
, su reglamento.

La inspecci6n escolar podrá exigir las papeletas de. asistencia
do los nhios á las escuelas clm'ante la 'Semana.

CAPíTULO VlI

DE LA SUSPEKSIÓN DE LA LEY

Art. 37. Cunndo sobre la aplicaci6n y ejecuci6n de esta ley se
susciten duclas, las Juntas locales oxamÍlhlrán las reclamaciones
que al efecto se las dirija 6 las que se formulen por iniciativa de

. sus miembros.
Al't. 31. Á ese fin, las Autoridades locales renlitirán á las Jun

tns las instanci.as que se las dirijll. pOl' las Asociaciones legalmente
constituidas ele obreros, patronos 6 mixtas.

Art. 31). El resultado do la deliberación de las Juntas locales
se pondrá en conocimiento de la Autoridad, la cual se elevará al
Gobierno.

Art. 40. El Gobierllo, oyendo á las Juntas provinciales 6 á
las locales, si no hubieran sido oidas, yen su caso á la Comisi6n

.de Reformas Sociales, podrá decretar la suspensi6n 6 definir l~

interpretaci6n de la ley en la localidad de donue proceda la reclu~

maci6n; y yxclusivamente parn, la industria ó trabajo á que la
misma se refiere.

Madrid 13 do Noviembre de 1900.~Javier Ugarte.-(Gacetas
del1ó y 16 de Noviembre de 1900.}
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